
RESOLUCIÓN 23 DE ABRIL DE 2026 DEL VICERRECTORADO DE CULTURA, DEPORTES Y 
VÍNCULO SOCIAL DE LA UNIVERSIDAD DE VALENCIA, POR LA QUE SE CONVOCA LA VIII 
EDICIÓN DEL CONCURSO DE PINTURA Y NARRATIVA RÁPIDAS INSPIRATS PEL BOTÁNIC.  
 
El Vicerrector de Cultura, Deportes y Vínculo Social de la Universitat de València, 

por Resolución de 17 de abril de 2026, del 
Rectorado de la Universitat de València (DOGV núm. 10345, de 20 de abril de 2026), por 
la que se delegan determinadas competencias en los vicerrectorados, la Secretaría General, 
la Gerencia y otros órganos de esta Universidad.  
 
RESUELVE 
 

InsPirats 
pel Botànic. 
 
2. Aprobar las bases que rigen esta convocatoria, incluidas como anexo I de esta 
Resolución. 
 

 
 

reposición, ante el mismo órgano que la ha dictado, dentro del plazo de un mes a contar 
recurso 

-

 
 
 
Valencia, a 23 de abril de 2026 
 
 
 
 
 
 
El vicerrector de Cultura, Deportes y Vínculo Social 
Por delegación del rector (DOGV de 20.04.2026)  
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MONCUSI|
FERRE
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ANEXO 1. BASES DE LA VIII EDICIÓN DEL CONCURSO DE PINTURA Y NARRATIVA RÁPIDAS  

INSPIRATS PEL BOTÁNIC 

1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA  

 de obra de pintura y 

su entorno.  

concreto, 
la convocatoria InsPirats pel Botànic Mejorar la 
isi ili a  e las ac i a es c lt rales  los res lta os e re er an el pres io e la 

ins t ci n), dentro de la línea 150 onc rso InsPirats pel Botànic. 

 

2 DESTINATARIOS Y REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN  

nacionalidad o lugar de residencia.  

y pintura).  

 

3 REQUISITOS DE LOS TRABAJOS  

3.1 TÉCNICA Y TEMÁTICA  

técnica es libre.  

egra, no 
puede superar las 150 palabras (sin contar el elemento incluido obligatoriamente por el 

 

3.2 MATERIALES Y SOPORTE  

Como requisito para concursar es imprescindible presentar un soporte rígido (madera, 



cualquiera de los lados.  

borradores.  

el mismo día del concurso. Como requisito para concursar es imprescindible que el texto 
incluya lo que se indique el día del concurso.  

 

4 FORMALIZACIÓN Y PLAZO DE SOLICITUDES  

 

El plazo de inscripción comienza el 1 de mayo de 2026 y concluye el 27 de mayo a las 12 
horas.  

, a través de instancia general por la sede electrónica de la UV- 
órgano: centros singulares-

es públicas.  

 

responsabilidad lo siguiente:  

-  

-  

- 
denegación o la revocación del Premio.  

- 
la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 

 

cicbotanic@uv.es.  



Administraciones P

 

previstas en las mismas.  

 

5 ÓRGANO INSTRUCTOR, JURADO Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

La tramitación del procedimiento de concesión de estas ayudas corresponde al Jardín 
 

de hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones.  

 

 

 

. Para no 

 

Las personas integrantes del Jurado deben suscribir la declaración de ausencia de 

ictos 
de interés. 

 

6 PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN Y RESOLUCIÓN  

ncipal del 

 



los 

posterior entrega de premios.  

la historia y colecciones del Bot nico 

lugar 
 

 

 

toria en el 

General de Subvenciones. En cumplimiento de requisitos mínimos que deben contener 
 

 

7 PREMIO  

 de la Universitat de València 
 

para atender las obligaciones de gasto que puedan derivarse de esta convocatoria.  

la tarde.  

sí pueden ser declarados desiertos. Tanto las obras premiadas de pintura, como las de 
, que 

 

PINTURA  

 



 

 

 

NARRATIVA  

 

 

 

 

exceptuando lo establecido en la base primera.  

 

resolución en el tablón de anuncios de la Universitat de València.  

o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

 

8 EXPOSICIÓN Y RETIRADA DE LAS OBRAS  

 

 

 

Las bases de esta 

puedan public
 

La resolución de concesión y el resto de actos relacionados con este procedimiento se 
 



 

10 LEGISLACIÓN APLICABLE  

Todo lo no previsto en la presente convocatoria debe interpretarse de acuerdo con la 
legislación aplicable a las ayudas y otras aportaciones dinerarias sin contraprestación 
realizadas por los entes pertenecientes al sector público de la Comunidad Valenciana, es 
decir, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, y Ley 1/2015, de 6 de 

común de las administraciones públicas.  

 

11 RECURSOS  

dictado la resolución, en el plazo de un mes desde el día siguiente de su publicación o 
b

-
meses,  contadores desde el día siguiente de su publicación.  

 

12 DATOS DE CARÁCTER PERSONAL  

 

 

os, 

itat de 

noviembre, general de subvenciones.  

12.3 Procedencia de los datos  

- La Universidad de Valencia trata únicamente los datos proporcionados por la persona 
solicitante.  

 

estrictamente necesarios en los 



- Publicación de la resolución de concesión 
 

- Publicación de las 
a de la 

de 13 de abril, 
de la Generalitat, de transparencia y buen gobierno de la Comunidad Valenciana. - En la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), en cumplimiento de lo establecido en 

venciones.  

12.5 Plazo de conservación de los datos  

Los datos se conservan y son, en su caso, cancelados de acuerdo con los siguientes 
criterios. - En relación con las personas a las que no se conceda el premio, los datos se 

de los derechos de los concurrentes. - En relación con las personas a las que se conceda 

académico relacionado.  

12.6 Derechos  

de su tratamiento, o a oponerse al tratamiento, así como el derecho a la portabilidad de 

de la Universitat de València, o bien mediante un escrito acompañado de la copia de un 

dirigido a la  

Delegación de Protección de Datos en la Universidad de Valencia.  

12.7 Derecho a presentar una reclamación ante una autoridad de control  

o 
que establece la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.  

momento y de manera gratuita, mediante un correo electrónico a cicbotanic@uv.es, en 
 



adaptadas a la LOPD y al RGPD. Tienen habilitada una dirección lopd@uv.es para 

amistosa de 

competente.  

 

 


